
PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 10 

 

 

MINISTERIO DE SALUD 

DEROGACIONES 

Unidad Organizativa         Nivel 

EX INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER 

− COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS      IV 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN       II 

 

 

MINISTERIO DE SALUD 

INCORPORACIONES 

Unidad Organizativa         Nivel 

SECRETARÍA DE GESTIÓN SANITARIA 

DIRECCIÓN NACIONAL DEL CÁNCER       I 

 

 

MINISTERIO DE SALUD 

HOMOLOGACIONES Y REASIGNACIONES 

Unidad Organizativa         Nivel 

SECRETARÍA DE GESTIÓN SANITARIA 

DIRECCIÓN NACIONAL DEL CÁNCER 

DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO    III 

(Dependencia anterior: EX INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER /MINISTERIO DE SALUD 

Nivel anterior: II) 

DIRECCIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO  III 

EN CÁNCER 

(Ex Dirección de Sistemas de Información y Gestión del Conocimiento 

 Dependencia anterior: EX INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER /MINISTERIO DE SALUD 

Nivel anterior: II) 

SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN SANITARIA 

DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE ENFERMEDADES   I 

NO TRANSMISIBLES 

SUBSECRETARÍA DE INSTITUTOS Y FISCALIZACIÓN 



DIRECCIÓN NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS I 

DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS ASISTENCIALES   I 
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